
INTERPONE RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DE AUTO QUE RECHAZA DEMANDA---
PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE GLADYS BRITO ZULUAGA VS.
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO GIRALDO-- JUZGADO
CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA...

BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>
Mié 3/04/2024 8:53 AM
Para: Juzgado 04 Familia Circuito - Quindío - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogada.beatrizramirez@gmail.com
<abogada.beatrizramirez@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (23 MB)
Registros defuncion y nacimiento Ivan Giraldo_compressed.pdf; Registro nacimiento de Gladys Brito_compressed.pdf; Registros
nacimiento de Norby y Huber Giraldo _compressed.pdf; Registros de nacimiento y demas de Andres y Esteban sobrinos de Ivan
Giraldo_compressed (1).pdf; 1024597-DEMANDA_--
TIPO_DE_PROCESO_VERBAL_DE_DECLARACION_DE_EXISTENCIA_DE_UNION_MARITAL_DE_HECHO,_DE_SOCIEDAD_PATRIMONIAL_ENTRE_
COMPANEROS_PERMANENTES,_SU_DISOLUCION_Y_LIQUIDACION--_DEMANDANTE_GLADYS_B.pdf; GM88E7~1.PDF; Gmail - RV
MEMORIAL SUBSANA INADMISIÓN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE GLADYS BRITO ZULUAGA VS.
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO GIRALDO-- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO
RADICADO 2023-383.pdf;

Señor
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDIO

ASUNTO:  INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN  EN CONTRA DEL AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 
PROCESO: DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
RADICADO: 2023-383
DEMANDANTE: GLADYS BRITO ZULUAGA
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVÁN GIRALDO GIRALDO. 

RESPETADO SEÑOR JUEZ MUY COMEDIDAMENTE LE SOLICITO SE REVOQUE EL AUTO QUE RECHAZÓ LA DEMANDA DE
LA REFERENCIA ELLO TENIENDO COMO FUNDAMENTO PARA ELLO, QUE LA SUSCRITA: 

1. SUBSANÓ LA DEMANDA EN LA FORMA REQUERIDA  POR SU DESPACHO A TRAVÈS DE ESTADOS DE  FECHA 7 DE
FEBRERO DE 2024, A TRAVÉS DE MEMORIAL EN EL CUAL SE DESARROLLÓ UNO A UNO LOS PUNTOS DE LA INADMISIÓN,
DICHO MEMORIAL FUE RECIBIDO EN FECHA _15-02-24 A LAS 3:57 P.M.__ POR EL CENTRO DE SERVICIOS Y REMITIDO POR
ESTE DESPACHO A SU DESPACHO EN FECHA _15-02-24 A LAS 4:46 P.M.____, ADJUNTO EL DOCUMENTO REFERIDO, ASÍ
COMO EL DOCUMENTO QUE ME ENVIÓ EL CENTRO DE SERVICIOS EN LOS CORREOS PRECEDENTES. 

LE AGRADEZCO MUCHO SU COLABORACIÒN CONSIDERANDO QUE EN EL FONDO DEL ASUNTO NUESTRA PARTE
CUMPLIO EN EL TERMINO CON LA CARGA PROCESAL, Y ADEMÁS ESTA DEMANDA LLEVA DESDE SU PRESENTACIÒN
DESDE EL MES DE DICIEMBRE DE 2023. 
Muchas gracias, 

Atentamente

Beatriz Elena Ramírez López
Abogada
Edificio Cristóbal Colón, oficina 206



Carrera 15 No. 19-40
Celular 3113070479
Armenia - Quindìo

---------- Forwarded message ---------
De: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia
<csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 15 feb 2024 a las 16:46
Subject: RV: MEMORIAL SUBSANA INADMISIÓN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO
DE GLADYS BRITO ZULUAGA VS. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO
GIRALDO-- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO RADICADO 2023-383
To: Juzgado 04 Familia Circuito - Quindío - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogada.beatrizramirez@gmail.com <abogada.beatrizramirez@gmail.com>

Cordial saludo, se reenvía para los fines pertinentes y se informa al usuario(a) que a partir del 12 de
febrero de 2024 los memoriales deben ser enviados de forma directa al buzón de correo de cada
despacho.

Centro de Servicios Judiciales Para los Juzgados Civiles y De Familia

De: BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 3:57 p. m.
Para: norby.gi2@hotmail.com <norby.gi2@hotmail.com>; hgiraldogiraldo@gmail.com <hgiraldogiraldo@gmail.com>;
Gladys Brito <glabrizu2014@gmail.com>; zeus18esteb@hotmail.com <zeus18esteb@hotmail.com>;
andres.giraldogon@gmail.com <andres.giraldogon@gmail.com>; Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío -
Armenia <csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SUBSANA INADMISIÓN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE GLADYS BRITO
ZULUAGA VS. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO GIRALDO-- JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO RADICADO 2023-383
 
Señor
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDIO

ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA 
PROCESO: DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO
RADICADO: 2023-383
DEMANDANTE: GLADYS BRITO ZULUAGA
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVÁN GIRALDO GIRALDO. 

Reciba un cordial saludo, la suscrita en calidad de apoderada de la parte demandante y dentro del término oportuno muy
comedidamente me permito proceder a la subsanación de la demanda en los siguientes terminos: 
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EN RELACION CON EL PUNTO UNO DE LA INADMISIÓN,  me permito adjuntar el registro civil de nacimiento de IVÁN GIRALDO
GIRALDO y su  registro de defunción. Igualmente aporto  los registros civiles de nacimiento de los herederos determinados señores
NORBY GIRALDO GIRALDO y HUBER GIRALDO (Hermanos) y ESTEBAN GIRALDO GONZÁLEZ y ANDRES GIRALDO
GONZÁLEZ (Sobrinos),

Además de los anteriores registros me permito adjuntar los siguientes documentos, los cuales estaban junto con los anteriores
contenidos en el archivo que el despacho refiere esta dañano, en consecuencia se adjunta de manera individual los archivos como
siguen a continuación: 

Registro Civil de Nacimiento del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO y su Registro Civil de Defunción.

Registro Civil de Nacimiento de GLADYS BRITO ZULUAGA.

Registros Civiles de Defunción de los padres del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO.

Registros Civiles de Nacimientos de los hermanos del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, registro civil de defunción de uno de los
hermanos y registros civiles de nacimiento de los sobrinos.

EN RELACION CON EL SEGUNDO PUNTO OBJETO DE INADMISIÓN, me permito manifestar que EL ÚLTIMO DOMICILIO COMÚN
DE LA PAREJA   fue en el ARMENIA QUINDIO, en el edificio Torre Balcanes, barrio Laureles de Armenia Q., calle 22 Norte número
16-58, apartamento 204.

EN RELACION CON EL TERCER PUNTO DE LA INADMISIÓN, me permito adjuntar el comprobante del envío al correo de parte
demandada   de la demanda con sus anexos  certificado por parte de una empresa de correos legalmente autorizada ,
SERVIENTREGA; es de resaltar que el correo que se denunció en la demanda como norbygi2@hotmail.com perteneciente a la
señora NORBY GIRALDO GIRALDO, no es correcto, el correcto es norby.gi2@hotmail.com conforme con el cual fue remitida la
demanda de manera simultánea con la presentación en el centro de servicios. Respecto de los demás correos fueron entregados sin
novedad. El presente correo se copia a todas las partes intervinientes en el proceso. 

EN RELACION CON EL PUNTO CUATRO DE LA INADMISIÓN, me permito informar que efectivamente el archivo contenido en el
anexo 4 (Archivo#08),  no abre, esta dañado en consecuencia manifiesto que dicho archivo contenía los registros civiles de los
interesados como lo son:

Registro Civil de Nacimiento del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO y su Registro Civil de Defunción.

Registro Civil de Nacimiento de GLADYS BRITO ZULUAGA.

Registros Civiles de Defunción de los padres del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO.

Registros Civiles de Nacimientos de los hermanos del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, registro civil de defunción de uno de los
hermanos y registros civiles de nacimiento de los sobrinos.
Los cuales se adjuntan al presente memorial. 

En los anteriores terminos espero haber subsanado los requerimientos del despacho.
Muchas gracias, 

Atentamente

mailto:norbygi2@hotmail.com
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Beatriz Elena Ramírez López
Abogada
Edificio Cristóbal Colón, oficina 206
Carrera 15 No. 19-40
Celular 3113070479
Armenia - Quindìo
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ C.C. 41941463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1024597

 Emisor: abogada.beatrizramirez@gmail.com

 Destinatario: andres.giraldogon@gmail.com - ANDRÉS GIRALDO GONZÁLEZ

 Asunto:

DEMANDA --TIPO DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN-- 
DEMANDANTE: GLADYS BRITO ZULUAGA VS. HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO

 Fecha envío: 2024-02-15 14:29

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/15 
Hora: 14:32:49

 Feb 15 19:32:49 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/15 
Hora: 14:32:50

Feb 15 14:32:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[17948]: 
336AA1248768: to=<andres.giraldogon@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.26]:25, delay=0.98, delays=0.13/0/0.15/0.71, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1708025570 o25-
20020ac872d9000000b0042c68a9d728si19

7 0666qtp.516 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: DEMANDA --TIPO DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 
SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN-- DEMANDANTE: GLADYS BRITO ZULUAGA VS. HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO

 Cuerpo del mensaje:

Señores

CENTRO DE SERVICIOS 

JUEZ DE FAMILIA (REPARTO)

Armenia Quindio

 

ASUNTO: DEMANDA

 

BEATRIZ ELENA RAMÍREZ LÓPEZ, mayor de edad, vecina de Armenia, domiciliada en esta 
misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.941.463, abogada con tarjeta 
profesional número 122.046 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
judicial de la señora GLADYS BRITO ZULUAGA, mayor de edad, vecina de Armenia, 
domiciliada en esta misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.659.819, por 
medio del presente escrito me permito presentar DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA - 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 
causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía 
número 7.517.545, para lo cual me permito  a continuación además adjuntar los anexos relacionados 
en la demanda.

 

Atentamente 

Beatriz Elena Ramírez López 

Abogada 

Edificio Cristóbal Colón, carrera 15 No. 19-40 

Cra. 15 No. 19-40, of. 206 

Teléfono 3218673769 -3113070479

Armenia, Quindío

 



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUPERINTENDENCIA_compressed.pdf e91f65fe14d70e41b6529fe8ca9230d000c30f6ed1334786d4b8fad5610cac43

Registros_nacimiento_de_Norby_y_Huber_Giraldo__compressed.
pdf 8dd2d48e4cbcb3683c177f1f40576eb95f0a72e5b02e994cf5575ee8846ae293

Registros_defuncion_y_nacimiento_Ivan_Giraldo_compressed.pdf 2a6c89faea8f19dd6f9057e94f2f248f4d89c711404ed8cd2b21d16ee867fac4

Registros_de_nacimiento_y_demas_de_Andres_y_Esteban_sobrino
s_de_Ivan_Giraldo_compressed.pdf b7299b26ac940fe4deacf7f1098b94c8dcd7d2a880d5852dbe9301dd2d35562f

Registros_de_defuncion_de_padres_de_Ivan_Giraldo__compressed.
pdf 415bd2eb2f32a09ead1de9eed1e8fbc9c27db3abeb87c46e062e08ae5356fef4

Registro_nacimiento_de_Gladys_Brito_compressed.pdf 127351b6e0d553222d2b22078b81a6bd0de262bca4c33abf6d4de37787e0e24d

PODER_ESPECIAL_PARA_EL_PROCESO_DE_DECLARACIO
N_DE_UNION_MARITAL_DE_HECHO_Y_SOCIEDAD_PATRI
MONIAL._compressed_2.pdf

fdcded067e024e9ce7dcf5f8e65b92d46674627dcaaa9da4026f30ea1357ecc5

Gmail_-
_Otorgo_Poder_especial_para_el_proceso_judicial_de_declaracion_
de_union_marital_de_hecho_y_sociedad_patrimonial_compressed.
pdf

a662af9d2e51ec1edc27278621bb127b5f91d2277230ec712d88bfb078a5a89c

DEMANDA-3_compressed.pdf 200b3386a3707153f84a4d7acec208eba5986a89eb2a68ea18353837d334155d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ
<abogada.beatrizramirez@gmail.com>

DEMANDA POR RADICAR --TIPO DE PROCESO:
VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE
UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN-- DEMANDANTE: GLADYS BRITO
ZULUAGA VS. HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS del causante IVÁN GIRALDO
GIRALDO
1 mensaje

BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ
<abogada.beatrizramirez@gmail.com>

4 de diciembre
de 2023, 12:40

Para: "norby.gi2@hotmail.com" <norby.gi2@hotmail.com>, Centro Servicio
Judiciales Juzgado Civil Familia - Quindio - Armenia
<csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>, BEATRIZ ELENA RAMIREZ
LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>, Gladys Brito
<glabrizu2014@gmail.com>

Armenia, Quindío, noviembre de 2023
 
Señores
CENTRO DE SERVICIOS 
JUEZ DE FAMILIA (REPARTO)
Armenia Quindio
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ASUNTO: DEMANDA

BEATRIZ ELENA RAMÍREZ LÓPEZ, mayor de
edad, vecina de Armenia, domiciliada en esta
misma ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 41.941.463, abogada con
tarjeta profesional número 122.046 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderada judicial de la señora GLADYS BRITO
ZULUAGA, mayor de edad, vecina de Armenia,
domiciliada en esta misma ciudad, identificada con
la cédula de ciudadanía número 24.659.819, por
medio del presente escrito me permito
presentar DEMANDA VERBAL DE MAYOR
CUANTÍA - DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE
UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN, en contra de los HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS del
causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, identificado
en vida con la cédula de ciudadanía número
7.517.545, para lo cual me permito  a
continuación además adjuntar los anexos
relacionados en la demanda.
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Atentamente 

Beatriz Elena Ramírez López 
Abogada 
Edificio Cristóbal Colón, carrera 15 No. 19-40 
Cra. 15 No. 19-40, of. 206 
Teléfono 3218673769 -3113070479
Armenia, Quindío
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BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>

RV: MEMORIAL SUBSANA INADMISIÓN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION
MARITAL DE HECHO DE GLADYS BRITO ZULUAGA VS. HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO GIRALDO-- JUZGADO
CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO RADICADO 2023-383

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia
<csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

15 de febrero de 2024,
16:45

Para: Juzgado 04 Familia Circuito - Quindío - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "abogada.beatrizramirez@gmail.com" <abogada.beatrizramirez@gmail.com>

Cordial saludo, se reenvía para los fines pertinentes y se informa al usuario(a) que a partir del
12 de febrero de 2024 los memoriales deben ser enviados de forma directa al buzón de correo
de cada despacho.

Centro de Servicios Judiciales Para los Juzgados Civiles y De Familia

De: BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 3:57 p. m.
Para: norby.gi2@hotmail.com <norby.gi2@hotmail.com>; hgiraldogiraldo@gmail.com
<hgiraldogiraldo@gmail.com>; Gladys Brito <glabrizu2014@gmail.com>; zeus18esteb@hotmail.com
<zeus18esteb@hotmail.com>; andres.giraldogon@gmail.com <andres.giraldogon@gmail.com>; Centro
Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SUBSANA INADMISIÓN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL
DE HECHO DE GLADYS BRITO ZULUAGA VS. HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE IVAN GIRALDO GIRALDO-- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA
QUINDIO RADICADO 2023-383
 
Señor
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDIO

ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA 
PROCESO: DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO
RADICADO: 2023-383
DEMANDANTE: GLADYS BRITO ZULUAGA
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IVÁN GIRALDO GIRALDO. 

Reciba un cordial saludo, la suscrita en calidad de apoderada de la parte demandante y dentro del término oportuno muy comedidamente me
permito proceder a la subsanación de la demanda en los siguientes terminos: 

EN RELACION CON EL PUNTO UNO DE LA INADMISIÓN,  me permito adjuntar el registro civil de nacimiento de IVÁN GIRALDO GIRALDO y
su  registro de defunción. Igualmente aporto  los registros civiles de nacimiento de los herederos determinados señores NORBY GIRALDO
GIRALDO y HUBER GIRALDO (Hermanos) y ESTEBAN GIRALDO GONZÁLEZ y ANDRES GIRALDO GONZÁLEZ (Sobrinos),
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Además de los anteriores registros me permito adjuntar los siguientes documentos, los cuales estaban junto con los anteriores contenidos en el
archivo que el despacho refiere esta dañano, en consecuencia se adjunta de manera individual los archivos como siguen a continuación: 

Registro Civil de Nacimiento del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO y su Registro Civil de Defunción.

Registro Civil de Nacimiento de GLADYS BRITO ZULUAGA.

Registros Civiles de Defunción de los padres del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO.

Registros Civiles de Nacimientos de los hermanos del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, registro civil de defunción de uno de los hermanos
y registros civiles de nacimiento de los sobrinos.

EN RELACION CON EL SEGUNDO PUNTO OBJETO DE INADMISIÓN, me permito manifestar que EL ÚLTIMO DOMICILIO COMÚN DE LA
PAREJA   fue en el ARMENIA QUINDIO, en el edificio Torre Balcanes, barrio Laureles de Armenia Q., calle 22 Norte número 16-58,
apartamento 204.

EN RELACION CON EL TERCER PUNTO DE LA INADMISIÓN, me permito adjuntar el comprobante del envío al correo de parte demandada 
 de la demanda con sus anexos  certificado por parte de una empresa de correos legalmente autorizada , SERVIENTREGA; es de resaltar que
el correo que se denunció en la demanda como norbygi2@hotmail.com perteneciente a la señora NORBY GIRALDO GIRALDO, no es
correcto, el correcto es norby.gi2@hotmail.com conforme con el cual fue remitida la demanda de manera simultánea con la presentación
en el centro de servicios. Respecto de los demás correos fueron entregados sin novedad. El presente correo se copia a todas las partes
intervinientes en el proceso. 

EN RELACION CON EL PUNTO CUATRO DE LA INADMISIÓN, me permito informar que efectivamente el archivo contenido en el anexo 4
(Archivo#08),  no abre, esta dañado en consecuencia manifiesto que dicho archivo contenía los registros civiles de los interesados como lo
son:

Registro Civil de Nacimiento del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO y su Registro Civil de Defunción.

Registro Civil de Nacimiento de GLADYS BRITO ZULUAGA.

Registros Civiles de Defunción de los padres del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO.

Registros Civiles de Nacimientos de los hermanos del causante IVÁN GIRALDO GIRALDO, registro civil de defunción de uno de los hermanos
y registros civiles de nacimiento de los sobrinos.
Los cuales se adjuntan al presente memorial. 

En los anteriores terminos espero haber subsanado los requerimientos del despacho.
Muchas gracias, 

Atentamente

Beatriz Elena Ramírez López
Abogada
Edificio Cristóbal Colón, oficina 206
Carrera 15 No. 19-40
Celular 3113070479
Armenia - Quindìo
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